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• N9 38 
El Presidente de la República, 

Acuerda. 
Primero: Aceptar la renuncia presentada 

por el Seilor Humberto Silva Oonzález, del 
cargo de Escribíenle de la Oficina de Migra· 
ción y Extranjería de este Ministerio, a quien 
se le rinde las gracias por los servicios pres· 
tados. 

Segundo: Nombrar en sustitución del 
Seftor Silva González, al Seftor Luis Mungula 
López, quien devegar.á el sueldo mensual de 
Seiscientos Cincuenta Córdobas Netos •.••. 
(C$650.00), asignadado en el Presupuesto de 
Gastos, Rubro Administrativo-0503-2801 
-Inciso 280101016. 

Tercero: el presente acuerdo surte sus 
eiectos a partir del 15 de Enero del corriente 

·ano. 
Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana· 

gua, D. N., l 7 de Enero de mil novecien
tos cincuenta y siele.-LUIS A. SOMOZA O. 
-El Ministro de Relaciones Exteriores por 
la Ley, Alejandro Montie! Argüello. 

Adolfo So!ls O, en sustitución del Mayor 
O. N. E!fas Monge H. 2do.-EI nuevo nom· 
brado tomará posesión de su cargo ante la 
autoridad correspondiente, y afectará la par· 
!ida No. l 00I·2801O1036, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 3ro.-El presen· 
te Acurrdo surte sus efectos a partir del 16 
de Enero del afto corriente. · 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 21 de Enero de 1957. -(f) SO· 
MOZA D.-EI Ministro de Ja Aviación por 
13 ley, (f) Luciano Astorga f. 

No. 4ó B 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
lro.-Nombrar Capitán de_Marina, del 

Puerto de Granada, Departamento de Ora 
nada, al Sargento O.N. No. 1302, Benjamln 
Perez C, en susli!ución del Seftor H umberto 
Padilla Tercero. 2do.-EI nuevo nombrado 
tomará posesión de su cargo ante la autori 
dad corrt>spondlente y afectará la partida 
No. 1001·280101038, del Presupuesto Gene 
ral de Gastos vigente. 3ro.-E1 presente 
Acuerdo surte sus efectos a partir del ló de 
Enero del corriente afto. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma 
nagua, O. N., 21 de Enero de 1957.-(f) SO 
MOZA D.-El Ministro de la Guerra, por la 
Ley, (1) Luciano Astorga f. 
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(FINAL) CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR (F 1 NA L) 
(MONTE DE PIEDAD) 

BALANCE DE OPERACIONES .AL 31 DE DICIEMBRE DE 19S6 
~="-~~---·--·-·~---·-------------- _ _.. ~'''' •, -- rn -"==·~"'-''''--~=~~~ 

l\CTIVO 
--· ···-- -··· -·· = 

A-FONDOS DlSPONlBLES: 
Encaje Ltgal: 
Caja: 
En Managua 4 
En Agcnci.ae 
Ronco NaciDtUJl de. Nicaragua: 
Dep. en el Peplo. de Emisión 

· Total Encaje Legal 
B-OTRA.s D1sP0NrHILIDADES: 

11,l~l.27 
43,682.28 4 54,873.55 

102,176.36 
157,049.91 

fondo para Amortizar Cédulas cf 25,000.12 
Total rle Otru Disponibilidades: 

Total de Fondos Disponibles: 
C-COLOCACIONl!S: 

Priésta1nos 
En Manogua <l: 
En Agea('.i;as 
Varioa Deudores 

D-INV.CRS!ONl!S! 
~lo biliario 

Meaos; 
Reserva Depreciación MobUi1rio 
Vale>r A~tual Mobiliario 

E-Or'RAS cu.e.NTAS Dl:!L ACTl'VO; 
lnlerc1t1 por Recibir 
Mercaderí•t 
G11lo1 Oiferido9 

F-OTR•S CU~Nr AS neL DEBE: 
Oa1to-1 Oeneral-e1 
Depreciación Mobiliario 
G~ttos por Jntercses 
Oattoo y Pérdidat en Mercadería• 
Oaatos de Remate 

CJ 

1.412,065.00 
1.131.0ZWO 1$'-

· 25,00fi. IZ 

2.603,088.00 
52,8ll2.09 

41,635.3\1 

15,342,29 

et • 218,705,80 
52,274.31 
22,957.11 

-o-
-o-
-o-
-o-
-o-

Total Otnera/: 
CUENTAS oe OaoeN: 

M•re.tlino l .. Mora) 
Oertn!e, 

•---~ 69,429JIO 

q: 

CJ 

182,056.03 

2.655.890.09 

26,293.10 

293,937!28 

3,l SS, 176.50 

PASIVO 

0-EximBTLlDADEs A LA VISTA: 
Ahorros 
Sobrantes de Remate 
Varios Acreedores 

Total d• lo Exigible ti la Vista: 
H-Ex!OIBILlDADES A PLAZO; 

• 
Cédulas '$ 
Banco Nacional de Nicaragua 
Sobregiro 

Total dt lo Exigible a Plaw: 
!-OTRAS CUENTAS Da PASIVO; 

Depto. de Oaanllao de Empleados 4 
1ntertse'!I Vencidos por P.aga1 
Po-ndos para Ahorres y Pensión 
OattOI' V1.rlo1 por Pagar 
fondo de Socorro 
Reae:rva Compni: J\\obi11ario 
A1eguro por Pa¡ar 
Interese& en Sutpenso 
Fondo para Oi&tribu<-idn 5~1~ 
Premio Acumulado para üldulao E•p•

.cialea , 
J-ÜTRAS CUENTAS DEL t!ABE!t; 

lntcresea Ganados 
Uti!i<!ad on Venlaa 
Producto Reposición de ll<>lelas 
Sobrante:1 de Rematea V'tt'l:idot 
Porcenl1je para Gastos de Remate 
Sobrantes en Caja 
S1>branle1 de Oaatoa de RMnate 

K-'CAP!TAL V RESERVAS: 

Capllol lnlcial 
Superávit ' 150,000.00 

553$7.58 4 

1.430,1!70.91 
8,óOJ,32 
1,528 06 

928,000,00 

-o-

2,259.25 
3,869.40 

14,605.36 
11,116.72 
1,144.14 

872.33 
10,373,42 
4,681.58 
l,845.09 

2.2999 

-o-. 
-o-
-o-
-o-
-o-
-o-
-O-· 

103,597.58 

.¡: 1.441,002.35 

928,000.00 

56,997.28 

-<>-

fondo de Reserva 
Total 01ntra/: 

28,579.29 4 732,176,87 
4 3,15!\,116.51) 

CUE!jTAS DE ORD?N; 4 169,429.11() -·---:---- ----

Wtifo Oarcia O., 
Conlador. 
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CAJA NACIONAL DE CRED-ÍTO POPULAR 
(MONTE DE PIEDAD) 

BALA CE DE- PERDIDAS· -y GANANCIAS 
POR EL SEMESTRE DE JULIO A DICIEMBRE DE 1956 

Oasfo$ Generales 
Oepreeiaci6n Mobiliario 
Oastos por Intereses 
Oaslos y Pérdidas en Mercadedas 
l'temlo pan~ Cédulas Es~eciales 

Intereses Oanad~ 
Ulilidad en Venias 
Producto Rl!posiclón de Boletas 
Sobrantes de Remates Vencidos 
Sobranles de Oasios de Remate 

UTltlDAP LIQUIDA QUE SE 

D1STRllfüYf AS!: 

85º/• Capital 4 · 27,494.09 
10•¡0 fondo de Reserva 3,243.60 

DEBE 

• 261,720.35 
2,091.53 

56,472;'?_1 
2,900.78 

229.99 

HABER 

<a: 340.702 35 
4,887.55 

1,511.50 
7,566.65 
l,O\ll.50 

5% fondo para Dlstrlbuclón __ 1:..:•;;;.61:;..;7;;;..30:..:.... _ __;. ___ -:r-=3,,,2:..,.'345,,,.....,,,,o9""""'=-:""""""""~ 
<t 35s,16i..o;s es 355,7fü.ss. 

Managua, D. N., Enero de 1957. .. 
Manelit;o L.Mora, 

Oercc.te. 

Tribunal de Cuanta• 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.
Managua, D. N,,. veinte y nueve de Junio de 
mil novecientos cincuenta -y seis. Las ocho 
de la matlana. 

Visto el presente juicio de fa cuenta de la 
Admini$lración de Rentas del Depatlamento 
de Rivas, llevada por el senor j. Orlando 
Castí!lo S., mayor de edad, casado, Tenedor 
de Libros y de! domicilio de la ciudad de 
Rivas, del uno de jul!Q al treinta y uno de 
Dlciembte de mlt novecientos cincuenta y 
cinco, 

Wtifo Oartfa O., 
Cont•dor. 

yendo en esas cantidades los términos con 
que abrió y cerró sus operaciones. -

11 
El examen y verificación de esta cuenta, 

durante !;o Olosa Admin!slraliva de la misma, 
fueron practicados por e! senor Contador 
Salvador Blandino O., quien formuló treinta 
y cinco reparos, en la!, marcados con los 
números 1 al 35, a la cu~nla de la Admínís
lración, y dos a la Agen~ia fiscal de Alla 
Oracia.---Una vez conctuída la Olos11 Adml· 
nislraliva, el mencionado Contador Blandí· 
no O., por medio de auto de las ocho de la 
manan~ del caton;:e de Abril de mil nove.-

Resulta: cientos cincuenta y seis, reverso del folio 87, 
1 eievó las diligencias al conocimiento del se· 

Segíi11 Carta-Cuenta agregada al folio 99, nor Preoidenle de este Tribunal, quien dictó 
de este expediente, durante el periodo lndi· i la providencia de las nueve de la manana 
cado hubo un movitnl<:nto lota! de Ingresos l del dieci~eis del diado Abril, también al.re
y Egresos en los diferentes valores de caja y¡ verso del folio 87, dísponi.,ndo qui; el cxpe
Carlera, de Un Millón Doscientos Cincuen- 1 diente formado pasara a conoc1mu:nto del 
la Mil. Seiscientos Cuatro Córdobas y Sesen.· ¡ 8uscrito Con~ador para q~e le diera el ~ursa 
U y Siete Centavos ¡i; !.250.604.67) H1Clll· lega! hasta d1clar !lenlenc1a; en cuya virtud, 
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ISO LA:'oACf.TA-'DlARIO Ol'ICIAL 

el que suscribe proveyó de conformidad a 
las once de la maflana del mismo dla, PO· 
nlendo el cúmpla~e de ley y abriendo la 
Glosa judicial de esta cuenti¡ (reverso del 
folio 88). 

111 / 
El setlor Defensor de Oficio don feman· 

do Rubí, en escrito de lecha diedseis de 
Abril de mil novecientos cincuenlistis, pre 
senla'do a las diez de la maftana del día die· 
cinueve del mismo mes, frente del folio 95, 
pidió se le tuviera por personado en este 
juicio en su carácter de Apoderado del 
Cuentadante sef\or J. Orlando Castillo S., 
ostentando el poder legar correspoadi~nte 
que acredita su representadón, y el que, 
razonado la obra al folio 96, de este mismo 
expediente, el suscrito lo tuvo por persona· 
do ·en providencia de las doce meridianas 
iiel propio día de la presentación de ese es· 
crito, reverso del folio 15, mandando tomar 
razón del poder presentado por el peticiona· 
río para justificar su personerla y a correr 
los traslados de ley, por su orden, al Cuen· 
ladante y a! sel'lor· fiscal General de Hai:ien· 
da. 

de la misma, han quedado completamente 
desvanecidos, unos por el mismo Contador · 
que los formujó y los restantes por el >uscrl
to, en la instancia judicial, por haber~e con· 
!estado salislacloriamente como se ha con· 
signado en Resultas IV; y no existiencto·rcs
ponsabilidad alguna en contra del Cuenta· 
dante seflor José Orlando Castmo S., nl de 
los Agentes Fiscales del Departamento de 
Rivas, en el presente juicio, cabe darle apro
bación a esta cuenta y dedar;;r la solvencia 
ne dkho seflor Castillo S., con .,¡ fisfo de 
Nicaragua. 

JI 
Que tanto el Apoderado del Cuentadante 

como el senor fiscal Especifico de Haden· 
da, que son las partes en este juicio, se han 
mostrado de acuerdo en que se d;cte sen· 
lencia favorable, pues el seflor Representan· 
te del fi~co, al dictaminar en tal carácter, 
dijo que el suscrito podfa dictar. sente.ncia 
por estar desvanecidos todos los reparos, 
no habiendo htcbo cargo alguno al Cuenta· 
dante, lo que i~dica estar de acuerdo con lo 
pedido por el Apoderado de éste, como se 
dejó expresado en Resultas IV y V; y que, 

lV habiéndose llamado autos en providencia de 
El Apoderado del Cuentadante, al devol· las diez de la manana del veinte y cinco de 

ver su traslado es escrito de fecha veinte y junio contente, reverso del folio 98, debida. 
tres de Abril de mil novecientos cincuenta y mente notificatla a las partes el mismo d!a, 
seis, frente del folio 98, · entre otras cosas. se está im el cáso d.e resolver .• 
expuso: que a la cuenla de su mandan1e le Por Tanto: 
fu.eron formulados treinta y cinco reparos, Con ·tales antecedentes, oída la opinión 
que han sido totalmente desvanecidos, se· fiscal, corridos'lodos íos trámites de derecho, 
gón puede constatarse de lQS razonamientos con apoyo en el Arlo. 151 de la Ley Regla· 
qm ,.que han sido·marginados, en que se mentaría del Tribunal de Cuentas, Segunda 
adujo toda clase de pruebas requeridas, ya Edición Oficial, en vigor, y Decreto Ejecuti
sean excritas o por t'Xplicaciones verbales vo No. 79 de 30 de Marzo de 1936, el sus
•alisfactorias; y siendo que no ha quedado crito Contador Tramitador Judicial, en nom
ningún cargo pendiente contra su mandante, bre de la R•ptiblica de Nicaragua, definitiva. 
pedía que se llamara autos para sentencia, mente, 
declarando, en ésta, libre y solvente con la falla 
Hacienda Pública a! sellor J. Orlando Casli- Que la cuenta rendida por el sellar jo~é 
llo S., y a su respectivo fiador. Orlando Castillo S., de calidades indicadas, 

V en el carácter de Administrador de Rentas 
Al evacuar su dictamen en escrito de fe· del Deparlamentn de Rivas, por el semestre 

cha diez de Mayo del afto corriente, reverso fiscal del uno de julio al treinta y uno de Di· 
del follo 98, el sefior fiscal Especifico de cicmbre de mil novecientos cincuenta y cín
tiaclenda dijo: ·He examinado ateatamen·: co, es correcta, y, por tanto, se aprueb•, 
te los autos que se refieren a las cuentas quedando de consiguiente, ~l mencionado 
practicadas al senor J. Orlando Cas!illo S., í Cuentadante, y su fiador solidario. libres y 
Administrador de Rentas de Rívas. en el pe· : solventes con la Hacienda Páb!ka de Nka· 
rlodo comprendido de Julio a Diciembre de¡ ragua en lo que a este juicio se relíere, vigé· 
rnil novecientos cincuenta y cinco, encon- simo primero de su actuación en tal cargo. 
lrando desvanecidos los reparos formulados Llbrese copla de esta resolución al intere: 
como asl lo expresan !as razones puestas al¡ sado, para que le sirva de suficiente finiqui
márgen de cada uno de ellos. Por tanto,• lo, debiendo presentar en la Secretaría de 
olrvase dictar la correspondiente sentencia, 1 este Despacho el papel sellado de ley, pre· 
como lo indica la ley>. vía solicitud. 

Considerando: Cópiese, noli!lquese, publfque:.e en •La Oa-
1 . ceta., Diario Olidvl y archívese. -Guillermo 

Que efectivamente, tal como Jo expresan. de la Rocha.-J. Zelaya O .• Srio. . 
las partes, todos los repa. ros formulados aj Es c;onforme.-Managua, D. N., 1017'j56. 
e~la cuenta durante la Olo;;a Adminlstraliua ~j. Zelaya O., Srío, 
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LA OACETA-DIARlO Of'IUAL 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 
· Managaa, D. N., doce de Diciembre de mil 
novecientos cincuen!a y seiss. Las diez de 
la mal'lana. 

Visto el presente juicio de ra cuenta lleva
da por la seflora Tula o Oertrudis (}allardo 
A.., mayor de edad, divorciada, mecanogra· 
fista y de este domicilio, en el carácter de 
Cajera del Departamento Comercial del Mi· 
nisterio de Agricultura y Oanaderla, del uno 
de julio al treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, 

Resulta: 
1 

Que según Carla-Cuenla que obra al folio 
6 de este expediente, durante el perlod<> ín· 
dicado hubo un movimiento total de Ingre
sos y Egresos de Treinta y Seis Mil Selecien· 
"tos Veinte y Seis Córdobas . y Noventa y 
Cinco Centavos ((f; 36,726 95) haciendo 
constar que no hubo existencia inicial ni final: 

11 
Que el examen y verificación de esta 

cuenta, durante la Glosa Administrativa de 
la misma, fueron praclicados por el seftor 
Contador don J. Santos Ramírez R., quien 
formuló dos reparos, marcados con los nú· 
meros-1 y 2. · Concluida 'ra Olosa Adminis 
lraliva, el mencionado Contador Raml:ez R., 

. elevó las diligen~ias al conocimiento del se· 
flor Presidente de esle' Tribunal, por medio 
de auto de las diez de la maflana del oclio de 
junio del corriente afto, frente del folio 3, 
habiendo dictado esa Superioridad la provi
dencia de las doce meridianas del mí~mo 
dia, también al frente del folio 3, disponien· 
do que el· expediente formadtj pasara a co· 
nocimiento del susérilo Contador para que 
le diera curso de ley hasla dictar sentencia; 
en cuya virlud, el que suscribe ·_la presente 
proveyó de ·conformidad a las nueve de la 
mal'Jana del nueve del mencionado mes de 
Junio, reverso del folio 3, poniendo el cúm· 
piase de ley y abriendo la Glosa judicial de 
esta cuenta. 

111 
En escrito de fecha nueve de Junio de mil 

novecientos cincuenta y seis, presentado a 
. las once y media de la manana del veinte y 
cinco de julio de este mismo afio, frente al 
folio 4, el sefior Defensor de Oficio, don 
Fernando Rubí, pidió se le tuviera por per· 
sonado en esle juicio en su carácler de Apo
derado de la cuentadante sefiora Oerlrudis o 
Tula Gallardo A., ostentando el poder legal 
correspondiente que acredita su representa· 
ción, y el que, razonado, figu1a ar folio 5 de 
este mismo expediente. El suscrito lo tuvo 
por personado en providencia de las doce 
meridianas del propio dia de la presentación 
de ese escrito, reverso del folio 4, mandan· 
do tomar r.azón del poder presentado por e\ 
p~tícionario para legitimar su personería, y 
a correr los traslados de ley, por su orden, a 

la cuenladante y al sel'Jor fiscal Oeneral de 
Hacienda. 

IV 
Al devolver su traslado en escrilo de fe. 

cha veinte de Noviembre del afio que corre, 
frente del folio 8, el Apoderado de la cuen· 
tadante, entre olras cosas, expuso: que ar 
examinarle las cuentas a su representada, le 
fueron formulados dos reparos, que han si· 
do completamente desvanecidos conforme 
anotaciones al margen de los mismos; y que, 
no teniendo más cargos que desvanecer de 
parte de su mandante, pedía se llamara autos 
para senlencia, declarando, en ésta, libre y 
solvente con !;i. Hacjenda Pública a la sellara 
Tula Gallardo A., y a su respectivo fiador, 

V • . 
El seftor fiscal Específico de Hacienda, al 

evacuar su dictamen con fecha veinte y tres 
de Noviembre próximo pasado, frente del 
folio 9, dijp: He examinado atentamente 
los autos que se refieren a las cuentas prac· 
ticadas a la seftora dotta Tula Oal!ardo A:, 
Cajera-Encargada de Venias, Departamento 
Comercial del Ministerio de Agricultura y 
Oanaderia, en Managua, quien desempefló 
el cargo, durante el periodo de julio a Di
ciembre de 1954, encontrando desvanecídos 
los reparos formulados, como asi lo expre· 
san las razones que figuran al margen de ca" 
da uno de ellos. En consecuencia, le ruego 
díclar la sentencia correspondíenle de acuer· 
do con la ley. 

Considerando: 
( 

Que ciertamente, tal como lo expresan las 
partes, los dos reparos formulados a esta 
cuenta durante la Olosa Administrativa de la 
misma, fueron desvanecidos completamente 
en la instancia Judicial, ·a cargo del suscrito, 
como se ve de los razonamientos puestos y 
firmados, al margen de cada reparo, por el 
Contador que suscribe la presente, en virtud 
de haberse contestado satisfacloriamenle, 
como se ha consignado l!n el Resulta IV; y 
no ~xistiendo responsabilidad alguna en 
contra de la cuentadante setlora Tula Oallar
do A.; en el presente juicio; cabe darle a pro· 
bación a esta cuenta y declarar la solvencia 
de la mencionada seftora con el fisco de Ni· 
caragua. 

11 
Que tanto el apoderado de ía cuentadanle 

como el sellar Fiscal específico de Hacien· 
da, que son las partes de !!!>te juicio, se han 
mostrado de acuerdo en que se dide sen· 
!encía favorable, para el sefior Representan· 
te del fisco, al dictaminar en tal carác!t:r, 
díío que el suscrito podía dictar sentencia 
por estar desvanecidos los reparos formula
dos, como se dejó expresado en Resultas !V 
y V; y que habiéndose llamado autos en 
providencia de las once de la maftana del 
diez de Diciembre corriente, reverso del fo· 
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182 LA OACETA-OIARIO OFICIAL. 

lio 9, debidamente notificada a las partes ese 
mismo dia, se está en el casa de resolver. 

Por Tanto: 
Con tales anlecedenles, olda ·1a opinión 

fiscal, corridos lodos los trámites de derecho, 
con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla· 
mentaría del Tribunal de Cuentas, 2a. Ed. 
Of., en vigor, y Decrelo Ejeculivo No. 79 de 
30 de Marzo de 1936, que modifica el Arlo. 
21 O del Reglamento de Contabilidad fiscal, 
vigente, ·el suscrito Contador, Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni· 
caragua, definitivamente, 

f' afia: 
Que la cuenta rendida por la sel'lora Ger· 

trudis o Tula Gallardo A., de calidades indi
cadas, en el carácter de Cajera del Departa
mento Comercial del Minislerlo de Agricul· 
tura y Ganadería, del uno de Julio al treinta 
y uno de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro, -es correcta, y, por tanto, se 
aprueba, quedando de consiguiente, la men· 
donada cuentadante, y su fiador solidario, 
libres y solventes con la Hacienda Pública 
de Nicaragua, en lo que a dicho péríodo se 
refiere, sexto de su actuación en tal cargo. 

Lí}lrese copia de esta resolución a la inte· 
resada para que Je sirva de suficienle finiqui· 
to, debiendo presentar· en la Secretaría de 
este Despacho el papel sellado de ley, pre 
via solicitud. · 

N9 10735 
Once antemeridianas t~lntíuno Enero corriente, su· 

bastarase finca urbana tsta ciudad diez varas frente: 
por veinticinco fon~do, limitando: oriente, Rosa1ina 
v. de Espinoza, ralle interpuesta; poniente. Alfonso 
García; norti.!, Dorotto Solano; sur, Sebastiana Men, 
doza. · 

Avalúo-: nueve mH quinientos veinte córdobas. 
Ejecución! Jutiana V~ de Solano a Paulina Saravfa. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boacos dieciocho 

Enero mil novecientos cincuentisiete.- E. Sotoma
yor V.-J. Guzmán O -J. Guzmán O., Srio. 

3 2 

No 10734 
Diez mañana jueves -treintiuno corrientes, local 

este Despacho, subastarase al martiUo mejor postor, 
camión marca ~Chevroiet1o, bastastante us·ado, color 
verde oscuro, Placa C-3847 de 1956. 

Base: Dos mil quinientos Cincuenta Córdobas. 
Eje~ución: Simón López hijo contra Di.ego Quin

tanilla. 
Oiranse postúras: legales. 
juzgado Civil Distrito_ Oiriamba, diecisei! Enero 

mil noveciento¡ cincuentisiete. - A. Solórz:ano Oó
mez.- A. Velásquez R, Srio. 

Es conforme con stt original con ei que fue debi
damente confrontado.-Abraham Velá,quez Ram-0:1. 
Srío Juzgado del Di>!rito, Dirlamba. 

3 2 

N(> 10733 _ 
Doce meridianas, treinta y uno corrie'nfe mes, lo

cal Juzgado Distrito~ subasta.ranse ·mejoras planta..; 
das en terreno de Ata.nasio PéreZt ubiC:ado Sardinal 
esta jurisdicción y son: A1U cafetos: nuevos maJ esta~ 
do; una miipa como- de dos manzanas; cincuenta 
matas guineos; casa habi~ación cuatro varas en 
cuanro, enrr"jonada, cubierta teja mitdeta, piso üe .. 
rra, piantadas- en lote terreno diez manzanas_, lindan~ 
te: oriente, Luis Valle, Alfredo Herrera;. poniettfe y 
$Ur, A1anasio Pérez¡ norte, Manuel Morafe.s Centeno. 

P-or ejecución de Atanasio Pérez contra Angelina 
Ta1avera. 

- Cópiese nolífíquese/ publíq11ese en 'éla 
Gaceta>, Diario Oiicial y Archívese.-,Oui
llermo de la Rocha.-julio Zelaya O., Srio. 
· Es conlorme.-Managua, D. N., 3/l'./57. 

-julio Zelaya O., Srio. · Base total de la9 mejoras: MU ciento noventa cór· 
dobas. Oyense posturas legales. Dado Juzgado ==--------------------· 1 Distrito. jinotega, díe!'Cisiete Eaero mfl novecientos SECCION JUDICIAL cincuen!isiete,- ·Rodolfo Oviedo Rojas.-c. Castillo 
C.JS.rio. ___ _.. ______ ..;;. __________ , 1 Conforme. jinotega~ dieciocho Ener-o mil nove .. 

REMATES cientos cinc:ucntisiele.-C. Castillo C.1 Srío. 
No Hl729 . 3 2 

Trea tarde, veintinueVe Corriente, ,·venderáns'e al 
martillo s.iguientes muebles, en local ~ste Juzgado: 
Dos vitrinas, como de dos· varas- de largo, por una 
de alto, mas o menos. con vidrio por todos la-dos y 
con madera maqueada en color natural 

r.1ecución: Raúl Corrales vs _Yolanda de Pátrales. 
Oyense posturas. . 
Dado ea Juzgado Segundo Civil del Distrilo de 

Managua1 el die:ciseís de Enero de mH novecientos 
cincuentisicte.- franco H. Borgen, Juez 2o~ CivH 
del Dtstrito.-ttomero Sierra, Srio. 

3 2 

No 10728 

.. 
N9 10732 

Once de la mañana sefs febrero año corriente1 

subastarase loe.al este juzgado predio rúttico1 de 
trcintisíele manzana!t, situado jurisdicción Nandai~ 
me, Departamento Oranada, estos linderos:: oriente. 
filomena t\~Qsta y hermanos; Poniente, Ninfa de 
Rostrán; norte, Pedro CastiHo; sur_, Vatenfín Cortez. 

Base: Seis mil quinieritos diecinueve córdoba¡ y 
cin>Cuenta centavos. 

Ejecución~ Consuelo Robleto de Espinoza contra 
Maria Justína Cortez. 

Da,do Juzgado Civíl Ojstrito. Granada, diecisiete 
Enero mil novecientos eincuentisieie. - Edmundo 
Matus A1.J Srio. , · 

32 
Cinco farde En-ero véintiocho corriente!, ·subasta

.rase •l mej.o-r postor, y local de Juzgado: predio ti
tnado barrio San jacintoJ al noroeste de e-.sta ciudad, 
limitado: norte, costa del Lag.o; JOur, Jíuea Férrea; N9 10727 
este, Dé<:lma Avenida; o-este. resto del terreno que AJas las once mañana del doce de Febrero pró-
fue desmembrado. ximo subastaranse_ local este Juzgado: A) Lote de 

Base: nueve mil cuatrocientos cuarenta córdobas. terreno de mil cuatrocientas manzanas en sitio Te
Ejecución; Luis B::njamín Ramfrez Olivares va. pcmisquiame-_.. jurisdicción -de Chinandega, lindante-.: 

Miguel Alvarez Saballos. orlet1te, Francisco .Galo y tierras indlvitas mismo 
Dado en Juzga-do Segundo Civil .del Distrito. Ma· sitio; pontentei Soledad; norte~ tierras tndivisas mis· 

n:1gua, D~ N.~ diecinueve Enero de mil novei:ienfps mo sitio~ Jote occidental; sur, terrenos ocupa-dos por 
c:u1cuc-nttsiete.- Entre líneas- veintiocho-Vat-e.'- Federico Forno-s, h\anueI Oroz:co y otros. 
Homero Sierra1 Srio. Juzgado 2o. Civil del Distrito. B) Derechos hereditarios que correspondían a 

_ · , 3 2 . l Emilío Vargas La.ra, a.hora_ pertenecientes a Ja eje-
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cutada como cesionaria. en sucesión Pedro Vargas., 
Suazo, derechos indivisos en treinta y cinco caha
lrertat modernas~ sitio Tepemisquiame, lindante:· 
norte-, Cordillera San Cristobali sur, ejidos de Chi
cbtgalpa; este, tierras de Sábana Orande; y oeste, tie· 
rrat nacionales o de Soledad¡. excluyendo seiscien
tas ochenta y cin~o manzanas que corresponden a 
ua derecho cuya propiedad alega en .tercería el Sr. 
Alfonao Barrcto. 

Sácasc a subasta por tercera vez -en cjecuci6n Al· 
fonao Argücllo Cervanle• contra Méllda Terán de 

. Vargao. . . 
Base posturas, Diez Mil Córdobas, precio indioa

do por el juez. 
()yense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. León, diecinue ... 

ve de Enero de mil novecientos cincuenta y siete.
Testado-Tepemíoqu!ame-No vale.- Uvía Dávila 
Reyes, Secretarla. • 

3 2 

N9 13754 ~ 
Cinco tarde miércoles stís febrero próximo en

trante subaatarase mejor postor local este Juzgado 
tole terreno dos mil cuarenUc:uatro varas cuad1 adaa 
y diez c.eufésimas vara cuadrada situado diez: kiló* 
metros suroeste esta ciudad· estos linderos: norte, 
Salvador Sierra; sur, caHe e:nmedio, Quinta Noblet; 
este, avenida enmedio, Margarita Mántica¡ oestet ca--~ 
ltejón enmedio, Reynaldo Tefet. 

Véndese eiecucMn Salvador Buitrago Aja contra 
Moris Pataky suma córdobas. Tasación o avalúo 
diez mil doscientos vcinté córdobas. 

Dado. juzgado Segundo Civil este Distrito.- Ma
nagua, diecinueve En«ro mil novecientos c:incuen
titlete.-José Alej Salinas C., Secretario. 

3 1 

No 10764 
Once de la mañañ.a rñartes cinco febrero próxl~ 

ma, subastaras.e en este Juzgado predio urbano ubi
cado barrio Guadalupe esta ciudad, alinderado: 
oriente, Bartolo Mejía; poniente. Jesús Pozo; norte. 
Juana Malla• y sur, mediando calle, Andrea Mén• 
de:r. . 

Base posturas! Dos MU Seisciento1 Córdobas. 
Ejecuta: Haydee Cano de Alvartz como cesiona

ria: crédito, a Enrique Salgado Othoa. 
Dado juzgado Civil 'Distrito. León veintitrés Ene

ro mil novecientos tineuentisicte.-R. Osear Santos, 
Suretario. 3 l 

No 10763 
Once y media de la inañana viernes ocho febre

ro próximo aubastarásc en ~o.cal este Juzg~d~, t~es 
lotes de: terreno ubicados sitio Copaltepe, ¡urrtdic-
clón Nagarote este Departamento y lindanteo, el 
primero: oriente, Tomás Vargas; poniente,_José Luis 
Oarcía; norte, Mariano López lampín, Adolfo Latn• 
pin y José Luís Oa-rcía y SUT, Cecilia Alvarez y CeT 
ferino Carrión. Tiene ocho_ manzanas. El segundo 
y tercer lote, tiene diez y seis y doce manzanas 
respectivamente y lindan: oriente1 Tragaleguas; po
niente, Gaspar Alvare-z; norte, Juan Francisco S~ · 
queira 'y Bucna;·ista y El Chale; y -Snr, tierras de 
Alfonso Mayorga. 

Ejecutan Pbro. Lib-crato Saiazar Aguado y Esme 
ra1da Salazar Aguado a José Luis Oac~ía. 

Base posturas: Siete mU Setecientosi Cuarenta 
Córdobas. 

Dado juzgado Criminal Distrito y Civil Distrito 
por Ja Ley. León veintitrés Enero mn novecientos 
ctnsuenta y aiete.- Entre Uncas -diez y - Vale. ~ 
Viernes ocho febrero próximo-Vale Osear Santos 
Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 10577 

Angelina Rocha, solícita título supletorio, casa 
1ita esta ciudad, Cantón Jalteva, Calle Consulado, 

dientro linderos siguientes: Orlen~ Inocente Cas
trlllo; Poniente, la de Antonio Bermµdez; Norte, 
Calle Consulado; Sur, casa Dolores Peila; díez va-
ras de frerite por veinilcinco de fondo~ . 
·Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado local Civil. Granada, veinticinco 

de Enero de mil novecientos: cincuenta y seis.-J. 
A. Marcos, Srio. 

3 3 

. Ng 13731 
Tbnoteo Hernández:, de esta ciudad. solicita trtu

lo supletorio, dos solares al sur esta ciudad, siendo 
linder05: norte. ca:Sa Jasé Etvir; sur, casas Sclfa Ra
mírez, l9idro Valladares, Dolores Videa; oriente, 
casa Armando AguiJera; occidt!nte, ca1a Marcos Be..
Ílavidcz. Antonia Ouitlén.- mediando calle; en cuyo 
predio tiene su casa de habitación el solicitante. 

Quien considérese con derecho opóngase. 
juzgado Uníe<> Local. Somoto, quince de Enero 

mil novecientos eincuenUsiete.-J Antolfn TaJa,rera. 
Guillermo Oonzález.-Srio. Ad-hoc.-]. AntoUn Ta· 
la.vera. 3 1 

N9 107l9 
Maria Félix Pupiro solicita Título Supletorio ur

bana sít_a Catarina, esta iurisdh;:ción, compuesta so
lar limitado: oriente, Nicasia López Pupirot dieci
siete varas; poniente, la solicitante, díecísíete varas; 
norte, Eduardo CarbaUo, eaHe veinttuna vara!; sur, 
Salvador Ruiz. · 

Oyese oposición término legat · -
Dado Juzgado Distrito Civil, Masaya once Enero 

mil novecientos cincuentístete.-Carlos Martfnez L., 
Srlo. 3 1 

N¡¡ 10738 
Juan de la Cruz Pavón, ao!icita Titulo Supletorio, 

rústica en esta jurisdicciónt lindando: oriente, Mar
garita OaUegos; P"'?niente. Marra-Gaitán; norte~ Se
bastián Pavón Tapia; sur, Juan Pototme. 

Oyese oposición. -
Dado juzgado de Distrito Civil. Masa ya, ~:Hez. y 

ocho de Enero de mu novecientos cíncuenti1iete~
Carlos Martlnez L., Secretario. 

3 l 

. . . N9 13736 
Rodrigo Medina Carranza, solicita tftulo sup[eto

riorio urbana, ciudadt lindante: oriente. Juana Cano-; 
poniente, Filomena Oonzález; norte Gregario Ca
rranza; sur, Higinio CarranzM. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito~ Masaya, diecisiete Enero 

mil novecientos cincuentisi.ete.-Carlos Martfnez L.J 
~~ 31 

N9 10765 
Oumt-rcindo Zeledón Velásquez, solicita título 

supletorio lote de terreno propio de ocho manzanas 
de exten1ión, situado valle e.Quebrada Honda"• ju
risdicción San Nicolás- ~ste Dcpartamento1 lindante: 
orientet mediando camino, predio de felfcitot. CJs
tfllo; poniente, mediando cam!no, el de Andrés Rl~ 
vera; nortes el de Ce1estíno Castillo y sur1 otro pre
dio del solicitante. 

interesados opónganse. · 
Dado juzga.do Civil Distfito. León 1 veintiuno Ene. 

ro r.JH nove-cientos cincuenta. y siete. R. Os.car 
Sautos, Srio. 

3 1 

No 80762 
Ellgio Jarquln soliciÍa Titulo Supletorio once 

manzanas terreno ejida! con cas:a, .. chabuite~ rastro. 
jos cercado alambre propio situado CoscuHo esta. 
jurisdicció~ lindante: oriente1 BasiHo Mendoza me~ 
diando camino: Poniente, norte Oabino Ram05s me· 
diando quebrada; sur, Jerardo Jarqufn. 

f.atima doscientas córdobas. 
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Pretenda derecho opóngase término legal. . ¡ N9 10629 
Juzgado Local Civil. Esqulpula•, diez de En:ro Leonora Mercado Alemán solicita declá-

de mU novecientos cincu~ntislete.-Enrique Mohna t • 

M. Juez Local -Pablo Martfnez Srio. rascle heredera su madre lgnac1a Alemán, 
' · • 3 t 1 finca rústica <El Arenal• esta jurisdicción 

- . una manzana cabida, limitada: oriente, Ca'. 

A t'
 1 CN9 ¡¡¡71

61 .1 Tí! lo 5 lelo 1 tarina Alemán; poniente, Dámaso Mercado; 
gus 1r:., A varez rnz, so 1c1 a u up r o I L d M d . A ¡ · A · 

finca rústica.,. dos manzanas y media extentión, ju- nor e, ea~ ra erca o, su~i n on10 gl!l· 
risdicc:ión Alta Gracia,. Umita<l:1: orientf:.~, 1ur1 Dioni- rre.-Inscrrla No. 6,652, asiento 4o.t foho 

cío Carrillo; poniente. Juan de h Cruz Alvuez; 232, lomo 82, Registro Masaya. 
norte, Pedro Martrn Alvarcz. . Quien tenga derecho, opónganse. 

Oponero• legalmente. J d c· ·1 D' t ·¡ M t • t 
Secretaría Ju'Zgado Ctvii Distrito. Riv-u1 doce Ette· . ':lzga O tvt . IS ti º·-:- asa epe1 ._ vein e 

ro mil nove-ei-entos cincuentisiete. - .~oiiés S~ Cole. Diciembre de m1t novecientos cincuenta y 
3il seis. - Eduardo Caldera V. - Carlos B. 

Rui:z O., Srio. • 
1 N9 !0756 

Gustavo Silva Murrai pide título .supletori-o pro
piedad -cLa·Esperanza,.) aque!la }urisdicción, treinta 
manzanaEJ extensión, cultivad.a z:acate ~uinea y hua·, NQ 10737 ~ 

tales; cerca•. alambro Y natural!''• !Imitada: • "º'!•· j Maria Eugenia Ruiz Suárez soli_dta decla-
tef'reno- David florC"s; sur. propiedad flo-renc10 Sil- '· . 
va; oriente; propiedades flor<nclo Silva y Jullán ; rese heredera su padre Ant~mo Rmz, sefiala 
lr!a•; oocidente, <a•erio dé Lu Pozas 1 como coherederos a Asunción (varón}, Ma· 

Val.órala un mil córdoba~. . . nue!, Pilar, Miguel Oerónimo, José Angel, 
Quien tenga de«.<ho, apo;>gasc termino legal. Hilda Antonio Ruiz Suárez.-Bienes: rúSli· 
Dado Juzgado C1v1I Dlstr1to. t.X:ota1. tre1nta no- ' • . • . ,. , • 

viembre, mil novecientos cincuenta y seia.-juUo c. ca esta ¡urrsd1cc1?n No. ;40?0, foho 285 loma 
Madr!gal.-J. L Jarquín c., Sl'io. LXXXII este Registro Publico, 

Conforme. J. L. Jarqu!n e~ Secretario. Oyese oposición término legal. 
3 1 Dado juzgado Civil Distrito. - Masaya, 

=============-==~!dieciocho de Enero mil novecientos cincuen

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
Ng 10723 

Manuel Sócrates Mongalo solicitan declá· 
rese!e herederos, al intesta to su madre Julia 
Elena. 

lntuesados Opóngase. 
juzgado Civil del Oistrito.-Oranada tres 

de Octubre de mi! noveci•mtos cincuenta y 
seis.---,Edmundo Castillo M., Srio. 

1 

N9 10671 
Eustaquio Tre)ss, cesionario derechos, Lo

fa Aminta Pérez de Martlnez, solícílá decla
ren heredera a ésta, unión hermanos Ramón 
Orontes, Ofilio, jorge y Socorro Pérez Or· 

. te?;a. de su madre Aminta Ortega de .Pérez, 
urbana ciudad: orienle, sur, Oilberto Pérez; 
poniente, Esmeralda Oarcia; norte, Carlos 
Urro:z. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Dislrito. - Masaya, once 

Enero mH novecientos cincuentiseis.-Car
Martfnez L., Srio. 

1 

No 10672 
Carmen y Secundina flores Dávila, solici· 

tan título supletorio urbana esta ciudad, lin· 
dante: oriente. Mescedes Cano, otro; - po· 
niente, Luisa Flores Oonzález; norte, Ana 
Requenes; sur, Simón Marlinez López. 

juzgado Civil Oístrílo.-Masaya doce Ene
ro de mil novecientos cincuentisiete. ·· Car· 
los Martinez L., Srio. 

1 

lisiete.-Carlos Mar!lnez L., Srio. 
1 

N9. 10730 
Rosa Maria Hurtado solicita decláresele 

heredera de bienes, derechos y acciones en 
unión de su hermana Nac!a!ia Hurtado, de 
la sucesión intestada su madre Simona Hur· 
tado. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito.-Rivas, 

diecisiete Enero mil novecientos cincuenti· 
siete.-Moisés S. Cole. 

CITACION DE PROCESADO 
No. 11 

l 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Nanilao Huele Escorcia, del domicilio 
de Achuapa y de sus otras generales ignora. 
das, para que dentro del término de quince 
dias concurran al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de homicidio en Gabriel Pérez del 
mismo domicilio de Achuapa, bajo ape~cibi
míento de declararlo rebelde, elevar la causa 
a Plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proCe· 
sado y a los particulares la de denudar el 
lugar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los diez y seis días de Oc· 
tuhr~ de mil novecien~os cincuenta y seis.
Ramiro Oranera Pad11la.-Ernesto Madríz 
S . ' no. t 
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